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FE DE ERRATAS

Conforme al oficio Núm. CEY-2057/2006 del H. Congreso del Estado, su Decreto que contiene las 
reformas y adiciones a diversos artículos de la Constitución Política; a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial; a la Ley Orgánica de la Administración Pública; a la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia; al Código Penal y a la Ley de Ejecución de Sanciones, todas del Estado de 
Yucatán, ya sancionado por el Ejecutivo y publicado como Decreto Número 708 del Diario Oficial 
del Gobierno del Estado (edición Nº 30,710), correspondiente al 1 de octubre de 2006, tiene las 
erratas siguientes: 

En la página 5, línea 23.

Dice:

Judicial  serán  hechos  preferentemente  entre  aquellas  personas  que

Debe decir:

Judicial,  serán  hechos  preferentemente,  entre  aquellas  personas  que

En la página 6, línea 2.

Dice:

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  serán  cubiertas  conforme  a  la  Ley  

Debe decir:

del  Tribunal  Superior  de  Justicia,  serán  cubiertas  conforme  a  la  Ley  

En la página 7, línea 13.

Dice:

Los  procedimientos  seguidos  a  los  adolescentes  tendrán  como  

Debe decir:

Los  procedimientos  seguidos  a  los  adolescentes,  tendrán  como  

En la página 7, línea 21.

Dice:

posible,  y  se  aplicará  únicamente  a  los  adolescentes  mayores  de  
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Debe decir:

posible  y  se  aplicará  únicamente,  a  los  adolescentes  mayores  de  

En la página 9, líneas 2, 3 y 4.

Dice:

adolescentes  y  de  defensa  social  y  en  los  de  carácter  federal,  cuando  
expresamente  las  leyes,  convenios  y  acuerdos  que  resulten  aplicables  
le  confieran  jurisdicción;  así  como  de  expedir  el  Reglamento  de  esta  

Debe decir:

adolescentes,  de  defensa  social  y  en  los  de  carácter  federal,  cuando
expresamente  las  leyes,  convenios  y  acuerdos  que  resulten  aplicables,  
le  confieran  jurisdicción;  así  como,  de  expedir  el  Reglamento  de  esta  

En la página 9, línea 6.

Dice:

Artículo 2.- La facultad a que se refiere el Artículo anterior se ejerce:

Debe decir:

Artículo 2.- La facultad a que se refiere el Artículo anterior, se ejerce:

En la página 11, línea 6

Dice:

separada,  asegurándose  que  en  relación  a  esta  última  se  conozca  el  

Debe decir:

separada;  asegurándose  que  en  relación  a  esta  última,  se  conozca  el  

En la página 11, línea 14

Dice:

establecer y modificar sus competencias y jurisdicciones territoriales, y

Debe decir:

establecer y modificar su competencia y jurisdicción territorial, y

En la página 12, líneas 3, 4, 5 y 6.

Dice:

remitan  al  Tribunal  Superior  de  Justicia  serán  turnados  a  la  Sala
Especializada,  para  la  formulación  de  las  resoluciones  que  deberán
aprobarse  por  escrito,  orden  numérico  y  equitativo  a  partir  de  la  fecha
de recepción del expediente respectivo en la sala.

Debe decir:

remitan  al  Tribunal  Superior  de  Justicia,  serán  turnados  a  la  Sala
Especializada  para  la  formulación  de  las  resoluciones  que  deberán
aprobarse  por  escrito  y  orden  numérico;  a  partir  de  la  fecha
de recepción del expediente respectivo.
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En la página 12, línea 9.

Dice:

Secretarios  Primero,  Segundo  y  Tercero.  El  Primero  tendrá  a  su  cargo  

Debe decir:

Secretario  Primero,  Segundo  y  Tercero.  El  Primero  tendrá  a  su  cargo  

En la página 12, línea 15.

Dice:

en  sus  ausencias  temporales  por  los  secretarios  Primero  y  Segundo,

Debe decir:

en  sus  ausencias  temporales,  por  los  secretarios  Primero  y  Segundo,  

En la página 12, línea 22.

Dice:

a la secuencia de sus creaciones respectivas. 

Debe decir:

a la secuencia de su respectiva creación. 

En la página 12, línea 27.

Dice:

caso de los Juzgadas Especializados en Justicia  para Adolescentes podrá  

Debe decir:

caso de los Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes,  podrá  

En la página 13, línea 11.

Dice:

I.- Conocer  las  causas  instauradas  en  contra  de  las  personas  a  

Debe decir:

I.- Conocer  las  causas  instauradas,  en  contra  de  las  personas  a  

En la página 13, línea 13.

Dice:

delito  en  las  leyes  penales,  cuando  tengan  entre  doce  años  cumplidos  

Debe decir:

delito  en  las  leyes  penales  y  tengan  entre  doce  años  cumplidos  

En la página 13, línea 21.

Dice:

responsabilidad,  proporcionalidad  y  racionalidad,  así  como  a  las  
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Debe decir:

responsabilidad,  proporcionalidad  y  racionalidad;  así  como  a  las  

En la página 14, línea 22.

Dice:

esta  ley,  establecerá,  mediante  acuerdos  generales,  los  requisitos  que  

Debe decir:

esta  ley,  establecerá  mediante  acuerdos  generales,  los  requisitos  que  

En la página 15, línea 25.

Dice:

VIII.- Remitir diariamente al Diario Oficial del Gobierno del Estado las listas de los 

Debe decir:

VIII.- Remitir diariamente al Diario Oficial del Gobierno del Estado, las listas de los 

En la página 15, línea 28.

Dice:

IX.- Hacer publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado la repetición  

Debe decir:

IX.- Hacer publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, la repetición  

En la página 16, línea 16.

Dice:

decreten  y  que  conforme  a  la  Ley  deban  practicarse  y  devolver  los  

Debe decir:

decreten  y  que  conforme  a  la  Ley  deban  practicarse  y,  devolver  los  

En la página 16, línea 19.

Dice:

notificaciones  las  harán  bajo  su  responsabilidad,  dentro  del  término  legal,  

Debe decir:

notificaciones  las  harán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  término  legal,  

En la página 16, líneas 27, 28 y 29.

Dice:

VII.- Levantar  inmediatamente  las  actas  de  las  diligencias  que  practiquen,  
haciendo  constar  en  ellas,  todos  los  incidentes  que  se  susciten,  sin  
suspenderlas  por  ningún  motivo,  salvo  los  casos  expresamente  

Debe decir:

VII.- Levantar  inmediatamente,  las  actas de las diligencias que practiquen,  
haciendo  constar  todos  los  incidentes  que  se  susciten  sin  
suspenderlas  por  ningún  motivo;  salvo  los  casos  expresamente  



MERIDA, YUC., MIERCOLES 25 DE OCTUBRE DE 2006.                   DIARIO  OFICIAL                                                                                         PAGINA 5

En la página 17, líneas 13, 14, 15 y 16.

Dice:

Artículo 71.- El titular del órgano judicial correspondiente y, en su caso, el  
titular  del  Centro  Coordinador  de  Actuarios  determinarán  y  vigilarán  el  
cumplimiento del horario de los actuarios para efectuar diligencias fuera de  
su  centro  de  trabajo  y  para  permanecer  en  él  en  cumplimiento  de  sus  

Debe decir:

Artículo 71.- El  titular  del  órgano judicial  correspondiente y en su caso, el  
titular  del  Centro  Coordinador  de  Actuarios,  determinarán  y  vigilarán  el  
cumplimiento  del  horario  para  efectuar  las  diligencias  fuera  de  
su  centro  de  trabajo,  permanecer  en  él,  y  cumplir  sus  

En la página 17, línea 19.

Dice:

diligencia  lo  ameritare,  por  razones  de  urgencia,  la  autoridad  competente  

Debe decir:

diligencia  lo  ameritare  por  razones  de  urgencia,  la  autoridad  competente  

En la página 17, línea 23.

Dice:

Artículo 84.- En el  Poder  Judicial  habrá,  cuando menos, tres oficialías de  

Debe decir:

Artículo 84.- En el  Poder  Judicial  habrá cuando menos,  tres  oficialías de  

En la página 17, línea 25.

Dice:

I.- La oficialía de partes común de los Juzgados Civiles y de lo Familiar del  

Debe decir:

I.- La  común  de  los  Juzgados  Civiles  y  de  lo  Familiar  del  

En la página 17, líneas 27, 28 y 29.

Dice:

Superior  de  Justicia,  que  funcionará  de  las  ocho  a  las  veinticuatro  horas  
para recibir todo tipo de escritos de la competencia de estos juzgados y los  
dirigidos a la Sala Civil después de las catorce horas; 

Debe decir:

Superior de Justicia, misma que funcionará de las ocho a las veinticuatro horas 
para recibir todo tipo de escritos de la competencia de estos juzgados; y los  
dirigidos a la Sala Civil, después de las catorce horas; 
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En la página 17, línea 30.

Dice:

II.- La  oficialía  de  partes  común  de  los  Juzgados  de  Defensa  Social  del  

Debe decir:

II.- La  común  de  los  Juzgados  de  Defensa  Social  del  

En la página 18, línea 7.

Dice:

III.- La oficialía de partes de los Juzgados y de la  Sala Especializados en  

Debe decir:

III.- La  de  los  Juzgados  y  de  la  Sala  Especializados  en  

En la página 18, línea 14.

Dice:

IV.- La oficialía de partes del Tribunal Superior de Justicia, dependiente de la 

Debe decir:

IV.- La  del  Tribunal  Superior  de  Justicia,  dependiente  de  la  

En la página 18, línea 25.

Dice:

El  Pleno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia,  mediante  acuerdos  generales  

Debe decir:

El  Pleno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia,  mediante  acuerdos  generales,  

En la página 18, línea 27.

Dice:

establecer sus estructuras organizacionales,  atribuciones,  y procedimientos;  

Debe decir:

establecer  su  estructura  organizacional,  atribuciones  y  procedimientos;  

En la página 18, línea 29.

Dice:

suplencias;  formatos;  y  demás normatividad  para su  buen funcionamiento,  

Debe decir:

suplencias;  formatos y  demás normatividad,  para su  buen funcionamiento,  

En la página 19, línea 2.

Dice:

confianza  y  de  reconocida  honorabilidad  que  acrediten  haber  concluido  
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Debe decir:

confianza  y  de  reconocida  honorabilidad  y  que  acrediten  haber  concluido  

En la página 19, líneas 4 y 5.

Dice:

ausencias  accidentales  o  temporales  de  los  oficiales  de  partes  que  no  
excedan de un mes serán suplidas mediante designación que hará el Pleno  

Debe decir:

ausencias  accidentales  o  temporales  de  los  oficiales  de  partes,  que  no  
excedan de un mes, serán suplidas mediante designación que hará el Pleno 

En la página 19, línea 8.

Dice:

atribuciones  del  Instituto  de  Capacitación  mediante  un  acuerdo  

Debe decir:

atribuciones  del  Instituto  de  Capacitación,  mediante  un  acuerdo  

En la página 19, línea 10.

Dice:

El  Pleno  del  Tribunal  tendrá  una  Comisión  de  Magistrados  

Debe decir:

El  Pleno  del  Tribunal  tendrá  una  Comisión  de  Magistrados,  

En la página 19, línea 14.

Dice:

especializada  en  justicia  para  adolescentes  será  permanente  y  estará  

Debe decir:

especializada  en  justicia  para  adolescentes,  será  permanente  y  estará  

En la página 19, línea 23.

Dice:

capítulos  I,  II,  III  y  V  del  presente  Título  contarán,  cada  una  de  ellas,  

Debe decir:

capítulos  I,  II,  III  y  V  del  presente  Título,  contarán,  cada  una  de  ellas,  

En la página 19, línea 26.

Dice:

Estado  en  Materia  de  Defensa  Social,  en  Materia  de  Justicia  para  

Debe decir:

Estado  en  Materia  de  Defensa  Social,  de  Justicia  para  

En la página 20, línea 11.

Dice:
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sobre  la  petición  de  libertades  provisionales  bajo  fianza,  cumplimiento  

Debe decir:

sobre  la  petición  de  libertad  provisional  bajo  fianza,  cumplimiento  

En la página 20, línea 17.

Dice:

artículo,  serán  autorizados  por  el  secretario  auxiliar  si  lo  hubiere  y,  en  

Debe decir:

artículo,  serán  autorizados  por  el  secretario  auxiliar  si  lo  hubiere  y  en  

En la página 20, línea 20.

Dice:

generales  disfrutarán  de  las  correspondientes  vacaciones  en  los  

Debe decir:

generales,  disfrutarán  de  las  correspondientes  vacaciones  en  los  

En la página 20, línea 26.

Dice:

Magistrado  de  la  Sala  Especializada  en  Justicia  para  Adolescentes  

Debe decir:

Magistrado  de  la  Sala  Especializada  en  Justicia  para  Adolescentes,  

En la página 21, línea 5.

Dice:

en  caso  necesario  por  su  orden,  los  Jueces  de  lo  Civil,  los  de  Defensa  

Debe decir:

en caso  necesario,  en este orden,  los  Jueces de lo  Civil,  los  de Defensa  

En la página 21, línea 7.

Dice:

Estado;  a  falta  o  por  impedimento  de  éstos  se  llamará  a  los  de  otros  

Debe decir:

Estado;  a  falta  o  por  impedimento  de  éstos,  se  llamará  a  los  de  otros  

En la página 21, línea 13.

Dice:

las  faltas  temporales  de  dichos  Secretarios  serán  suplidos  por  un  

Debe decir:

las  faltas  temporales  de  dichos  Secretarios,  serán  suplidos  por  un  

En la página 21, línea 15.

Dice:
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Artículo  119.  Las  faltas  temporales  de  los  jueces  de  primera  instancia

Debe decir:

Artículo  119. Las  faltas  temporales  de  los  jueces  de  primera  instancia,

En la página 21, líneas 17 y 18.

Dice:

accidentales  serán  suplidas  por  el  Secretario  de  Acuerdos  
correspondiente  y,  en  su  defecto,  por  el  Juez  o  Secretario  que  

Debe decir:

accidentales,  serán  suplidas  por  el  Secretario  de  Acuerdos  
correspondiente  y;  en  su  defecto,  por  el  Juez  o  Secretario  que  

En la página 21, línea 20.

Dice:

caso, de manera sucesiva el orden de la numeración de los juzgados.

Debe decir:

caso, y de manera sucesiva el orden de la numeración de los juzgados.

En la página 21, línea 24.

Dice:

para  los  efectos  de  este  artículo  los  Secretarios  de  Acuerdos  asumirán  

Debe decir:

para  los  efectos  de  este  artículo,  los  Secretarios  de  Acuerdos  asumirán  

En la página 22, línea 2.

Dice:

instancia se suplirán de la forma siguiente:

Debe decir:

Instancia, se suplirán de la forma siguiente:

En la página 22, línea 7.

Dice:

que  siga  de  manera  sucesiva  en  el  orden  de  su  numeración.  Los  

Debe decir:

que  siga  de  manera  sucesiva,  en  el  orden  de  su  numeración.  Los  

En la página 22, línea 20.

Dice:

de  las  Salas  Primera  y  Segunda  se  resuelva  que  esta  impedido  para  
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Debe decir:

de  las  Salas  Primera  y  Segunda,  se  resuelva  que  esta  impedido  para  

En la página 22, líneas 23 y 24.

Dice:

numérico  de  ésta.  Por  impedimento  de  los  Magistrados  serán  
llamados  por  su  orden  los  jueces  de  primera  instancia  del  Primer  

Debe decir:

numérico  de  ésta.  Por  impedimento  de  los  Magistrados,  serán  
llamados  por  su  orden,  los  jueces  de  primera  instancia  del  Primer  

En la página 22, línea 26.

Dice:

deba  conocer  la  sala  y  a  falta  de  ellos  se  llamará  al  Juez  que  

Debe decir:

deba  conocer  la  sala  y  a  falta  de  ellos,  se  llamará  al  Juez  que  

En la página 23, líneas 5 y 6.

Dice:

en  determinado  asunto  por  excusa  o  recusación  se  suplirán  por  los
jueces  del  mismo  ramo  en  su  orden  numérico  y  a  falta  de  éstos  por  el  

Debe decir:

en  determinado  asunto  por  excusa  o  recusación,  se  suplirán  por  los  
jueces  del  mismo  ramo  en  su  orden  numérico  y  a  falta  de  éstos,  por  el  

En la página 24, línea 21.

Dice:

Pública  del  Estado  de  Yucatán en  sus  siguientes  artículos:  32  en  su  

Debe decir:

Pública  del  Estado  de  Yucatán, en  sus  siguientes  artículos:  32  en  su  

En la página 25, líneas 2 y 3.

Dice:

para  adolescentes  y  el  funcionamiento  del  Centro  Especializado  en  la
Aplicación de Medidas para Adolescentes;

Debe decir:

para  adolescentes  y,  el  funcionamiento  del  Centro  Especializado  en  la
Aplicación de Medidas;



MERIDA, YUC., MIERCOLES 25 DE OCTUBRE DE 2006.                   DIARIO  OFICIAL                                                                                         PAGINA 11

En la página 25, línea 11.

Dice:

General de Justicia del Estado de Yucatán  en sus siguientes artículos: 2  

Debe decir:

General de Justicia del Estado de Yucatán, en sus siguientes artículos: 2  

En la página 26, línea 14.

Dice:

en  su  carácter  de  representante  social  en  las  diferentes  etapas  del  

Debe decir:

en  su  carácter  de  representante  social,  en  las  diferentes  etapas  del  

En la página 28 línea 12.

Dice:

justicia  para  adolescentes  y,  en  general,  de  todos  aquellos  en  que  la  

Debe decir:

justicia  para  adolescentes  y  en  general,  de  todos  aquellos  en  que  la  

En la página 29, líneas 2 y 3.

Dice:

IV.- El  establecimiento  de  los  criterios  que  los  Agentes  Adscritos  deban  
seguir en todos los procesos ante los órganos jurisdiccionales;

Debe decir:

IV.- El  establecimiento  de  los  criterios,  que  los  Agentes  Adscritos  deban  
seguir, en todos los procesos ante los órganos jurisdiccionales;

En la página 30, líneas 2 y 3.

Dice:

penales,  atribuidas  a  los  adolescentes,  conforme  a  lo  previsto  en  
las  reglas  de  integración  de  las  investigaciones  con  pleno  respeto  a  

Debe decir:

penales  y  atribuidas  a  los  adolescentes,  conforme  a  lo  previsto  en  
las  reglas  de  integración  de  las  investigaciones;  con  pleno  respeto  a  

En la página 30, línea 19.

Dice:

Especializado  para  Adolescentes  dentro  de  un  plazo  máximo  de  

Debe decir:

Especializado  para  Adolescentes,  dentro  de  un  plazo  máximo  de  
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En la página 30, línea 24.

Dice:

responsabilidad  del  Adolescente,  resolver,  previa  autorización  del  

Debe decir:

responsabilidad  del  Adolescente;  y  resolver,  previa  autorización  del  

En la página 30, línea 27.

Dice:

presentación  que  se  requiera  para  el  esclarecimiento  de  los  hechos  

Debe decir:

presentación  que  se  requiera,  para  el  esclarecimiento  de  los  hechos  

En la página 31, línea 2.

Dice:

I) Propiciar  desde  el  primer  momento  la  conciliación  y  la  mediación  

Debe decir:

I) Propiciar  desde  el  primer  momento,  la  conciliación  y  la  mediación  

En la página 31, línea 17.

Dice:

delito  y  la  plena  responsabilidad  de  los  adolescentes  sujetos  a  

Debe decir:

delito  y  la  plena  responsabilidad  de  los  adolescentes,  sujetos  a  

En la página 32, línea 2.

Dice:

Especializado  para  Adolescentes  las  diligencias  conducentes  para  

Debe decir:

Especializado  para  Adolescentes,  las  diligencias  conducentes  para  

En la página 32, línea 4.

Dice:

plena  responsabilidad  del  Adolescente,  así  como  la  existencia  del  

Debe decir:

plena  responsabilidad  del  Adolescente;  así  como,  la  existencia  del  
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En la página 32, líneas 9, 10 y 11.

Dice:

ofendido  en  el  goce  de  la  cosa  o  derecho  que  hubiere  sido  privado,  
así como exigir la reparación del daño en los casos que proceda.

i) Velar,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  que  el  principio  de  legalidad  

Debe decir:

ofendido,  en  el  goce  de  la  cosa  o  derecho  que  hubiere  sido  privado,  
así como exigir la reparación del daño, en los casos que proceda.

i) Velar  en  el  ámbito  de  su  competencia,  que  el  principio  de  legalidad  

En la página 32, líneas 14, 15 y 16.

Dice:

j) Pedir  al  juez  aplique  el  principio  de  oportunidad  a  través  de  la  
conciliación  y  la  mediación  entre  las  partes,  cuando  se  trate  de  
ilícitos  en  los  que,  de  acuerdo  con  el  Código  Penal  del  Estado,  

Debe decir:

j) Pedir  al  juez  aplique  el  principio  de  oportunidad,  a  través  de  la  
conciliación  y  la  mediación  entre  las  partes  y  cuando  se  trate  de  
ilícitos  en  los  que  de  acuerdo  con  el  Código  Penal  del  Estado,  

En la página 32, línea 19.

Dice:

seguir en todos los procesos ante los órganos jurisdiccionales;

Debe decir:

seguir, en todos los procesos ante los órganos jurisdiccionales;

En la página 32, línea 25.

Dice:

Especializadas  en  Justicia  para  Adolescentes  serán  auxiliadas  por  la  

Debe decir:

Especializadas  en  Justicia  para  Adolescentes,  serán  auxiliadas  por  la  

En la página 32, línea 28.

Dice:

atribuciones y sólo podrá actuar por instrucciones de aquellas. 

Debe decir:

atribuciones, y sólo podrá actuar por instrucciones de aquellas. 

En la página 33, línea 7.

Dice:

que  sea  la  residencia  o  nacionalidad  de  los  responsables,  siempre  que  
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Debe decir:

que  sea  la  residencia  o  nacionalidad  de  los  responsables  y  siempre  que  

En la página 34, línea 12.

Dice:

Título Segundo con los artículos 12 Bis y 12 Ter; para quedar como sigue:

Debe decir:

Título Segundo con los artículos 17 Bis y 17 Ter; para quedar como sigue:

En la página 34, línea 17.

Dice:

jurisdiccionales  de  acuerdo  a  la  legislación  penal  vigente,  así  como  

Debe decir:

jurisdiccionales  de  acuerdo  a  la  legislación  penal  vigente;  así  como,  

En la página 34, líneas 24 y 25.

Dice:

internamiento  de  los  adolescentes  en  el  Centro  Especializado  en  la  
Aplicación de Medidas para Adolescentes;

Debe decir:

internamiento  de  los  adolescentes,  en  el  Centro  Especializado  en  la  
Aplicación de Medidas;

En la página 35, línea 8.

Dice:

Corresponde  también  al  Ejecutivo  organizar  administrativa  y  

Debe decir:

Corresponde  también  al  Ejecutivo,  organizar  administrativa  y  

En la página 35, línea 10.

Dice:

Adolescentes  buscando  su  reincorporación  social  y  familiar,  mediante  el  

Debe decir:

Adolescentes,  buscando  su  reincorporación  social  y  familiar,  mediante  el  

En la página 35, línea 14.

Dice:

Artículo  6.- La  Dirección  de  Prevención  y  Readaptación  Social  
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Debe decir:

Artículo  6.- La  Dirección  de  Prevención  y  Readaptación  Social,  

En la página 35, línea 17.

Dice:

conforme  a  la  Ley  especial  de  la  materia  por  medio  de  la  Unidad  

Debe decir:

conforme  a  la  Ley  especial  de  la  materia,  por  medio  de  la  Unidad  

En la página 35, línea 20.

Dice:

subalternos  incurran  en  abusos  o  se  aparten  de  lo  prevenido  en  la  

Debe decir:

Subalternos,  incurran  en  abusos  o  se  aparten  de  lo  prevenido  en  la  

En la página 35, líneas 23 y 24.

Dice:

autoridades  administrativas  solicitando  la  suspensión  inmediata  de  los  
abusos,  y  procediendo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  de  

Debe decir:

autoridades  administrativas,  solicitando  la  suspensión  inmediata  de  los  
abusos  y  procediendo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  de  

En la página 36, línea 6.

Dice:

materia  de  justicia  para  adolescentes  para  el  Centro  Especializado  en  

Debe decir:

materia  de  justicia  para  adolescentes,  para  el  Centro  Especializado  en  

En la página 36, líneas 14 y 15.

Dice:

Artículo  12  Bis.-  La  Unidad  Administrativa  Especializada  para  la  
Supervisión  de  Medidas  aplicadas  a  Adolescentes  será  responsable  de  

Debe decir:

Artículo  17  Bis.- La  Unidad  Administrativa  Especializada  para  la  
Supervisión de Medidas aplicadas a Adolescentes,  será la  responsable de  
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En la página 36, línea 18.

Dice:

Asimismo  contará  con  el  personal  administrativo,  técnico  y  jurídico  

Debe decir:

Asimismo,  contará  con  el  personal  administrativo,  técnico  y  jurídico  

En la página 36, líneas 21 y 22.

Dice:

Supervisión  de  Medidas  aplicadas  a  Adolescentes  se  requiere  reunir  
con  los  requisitos  que  se  establece  para  ser  Director  de  Prevención  y  

Debe decir:

Supervisión  de  Medidas  aplicadas  a  Adolescentes,  se  requiere  reunir  
los  requisitos  que  se  establece  para  ser  Director  de  Prevención  y  

En la página 37, línea 1.

Dice:

Artículo  12  Ter.- La  Unidad  Administrativa  Especializada  para  la  

Debe decir:

Artículo  17  Ter.- La  Unidad  Administrativa  Especializada  para  la  

En la página 37, línea 5.

Dice:

equipamiento  y  funcionamiento  sean  adecuados  para  cumplir  con  lo  

Debe decir:

equipamiento  y  funcionamiento,  sean  adecuados  para  cumplir  con  lo  

En la página 37, línea 10.

Dice:

requieran a partir de lo indicado en el acta de visita;

Debe decir:

requieran, a partir de lo indicado en el acta de visita;

En la página 37, línea 14.

Dice:

IV.- Recibir,  atender  y  en  su  caso  tramitar  las  quejas  sobre  cualquier  

Debe decir:

IV.- Recibir,  atender  y  en  su  caso,  tramitar  las  quejas  sobre  cualquier  

En la página 37, líneas 19 y 20.
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Dice:

VI.- Emitir  acuerdos  vinculatorios  respecto  al  funcionamiento  del  Centro,  
en él ámbito de sus atribuciones; 

Debe decir:

VI.- Emitir  acuerdos  vinculatorios  respecto  al  funcionamiento  del  Centro.  

Mérida, Yucatán, a 24 de octubre de 2006.

EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN.
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